CONCEPCIÓN, 7 de julio de 2011.-
Nº     6 0 9   /  V I S T O S : 
el Decreto Alcaldicio Nº 575, de 28 de junio de 2011,
por el que se designa Ministro de Fe para la constitución de la Organización Comunitaria denominada “Unión Comunal de Centros de Padres y Apoderados”, para el día de hoy; el Decreto Alcaldicio Nº 591, de 1 de julio de 2011, que modifica el nombre de la citada Organización Comunitaria a solicitud de los interesados; el Oficio Ord. Nº 4, sin fecha, de la señora Ana María Bastías Reyes, por la que solicita dejar sin efecto esta constitución por las razones que indica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D  E  C  R  E  T  O


Establécese que se deja sin efecto la constitución programada para el día de hoy, denominada “Unión Comunal de Centros de Padres y Apoderados de Establecimientos Educacionales Municipalizados”, en atención a lo solicitado por los interesados.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
DISTRIBUCIÓN:

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director Administrativo

- Sra.    Constanza Cornejo Ortiz
- Sra.    Ana María Bastías Reyes:
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- Archivo

CCO/yrt
PAGE  

